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Honorable Concejo Deliberante
Mitre 38    -    Chascomús
BLOQUE UCR Y CAMBIEMOS CHASCOMUS
“Año 2022 Las Malvinas son Argentinas. 40 años, Soberanía, Homenaje y Respeto”
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Honorable Concejo Deliberante
Mitre 38 -    Chascomús
Bloques POTENCIA - GEN
“2026: Año del 200° Aniversario de la Escuela Primaria N° 1 “Bernardino Rivadavia”


[bookmark: _GoBack]                                                            Chascomús, 21 de abril de 2026.
Sra. Presidente del
Honorable Concejo Deliberante
OSCAR FREDDY TOLEDO BARZOLA
S          /           D

De nuestra consideración:
                                         Remitimos copia del presente proyecto para ser incluida en el orden del día de la próxima sesión.

Sentido de circulación. -

VISTO:  
La necesidad de optimizar la fluidez del tránsito y garantizar la seguridad vial en las arterias Soler y Obligado de nuestra ciudad; y;

CONSIDERANDO:

Que el crecimiento y la actual configuración de sentidos de circulación en dicho sector han generado puntos de conflicto vehicular.

Que es imperativo contar con un dictamen técnico especializado antes de proceder a cualquier modificación permanente de la trama urbana.

Que el Observatorio Vial cuenta con las herramientas y el personal idóneo para realizar mediciones de flujo y comportamiento dinámico del tránsito.

Por ello, los Bloques Potencia – GEN proponen el siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACION:

Artículo 1°: Solicitase al Departamento Ejecutivo que, a través del Observatorio Vial, se realice un Estudio Integral de Factibilidad y Reordenamiento sobre las siguientes arterias:
Calle Soler: Evaluación del cambio de sentido a mano única, con circulación de Oeste a Este entre Washington y Costanera.
Calle Obligado: Evaluación del cambio de sentido a mano única, con circulación de Norte a Sur.

Artículo 2°: Una vez finalizado el estudio, el Observatorio Vial envíe un informe técnico vinculante a este Cuerpo Deliberativo, recomendando la viabilidad o las adaptaciones necesarias para proceder con el cambio de sentido solicitado.

Artículo 3°: De forma
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